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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta para la enajenación del
inmueble sito en C/ José Ignacio Benjumea núm. 2,
planta tercera letra C. (PP. 1476/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el Expte.: Servicio de Patri-

monio.
Expte. núm.: 449/2001.
2. Objeto del contrato.
Enajenación de un inmueble de propiedad municipal.
a) Descripción: Vivienda situada en la planta tercera,

letra C de la calle José Ignacio Benjumea de Sevilla capital
con una superficie construida de 110 metros cincuenta y nueve
decímetros cuadrados, convenientemente distribuidos según
el Registro de la Propiedad.

El inmueble expresado figura inscrito en el Inventario
General de Bienes Municipales, en el epígrafe 1.2 como inmue-
ble patrimonial.

La finca urbana reseñada figura inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. 12 de Sevilla como finca registral 28113,
al tomo 2864, libro 563, folio 19, se encuentra actualmente
inscrita en pleno dominio a favor del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla.

Linderos: Linda mirando a la fachada del edificio: Frente:
C/ José Ignacio Benjumea; derecha entrando: Avda. de Málaga,
izquierda: Rellano de escaleras y vivienda D.

Esta vivienda tiene vinculada como anejo inseparable un
trastero en la planta ático del edificio, situado en la calle José
Ignacio Benjumea, con una superficie de 4 metros y ochenta
y siete decímetros cuadrados.

b) Precio de licitación: 235.520,15 euros.
En el precio de licitación no se incluye el impuesto de

transmisiones patrimoniales a cuyo pago está obligado el
adjudicatario.

c) Fianza provisional: 4.710,403 euros, equivalente al
2% del precio tipo de salida del bien.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Ordinaria, Abierto, Subasta.
4. Obtención de documentación e información.
Sección de viviendas del Servicio de Patrimonio del Ayun-

tamiento de Sevilla.
C/ Pajaritos núm. 14.
41004, Sevilla.
Teléfono: 954 590 604.
Fax: 954 590 619.
Fecha límite de obtención de información.
Hasta el día anterior en que finalice el plazo de presen-

tación de solicitudes.
5. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta 14 horas
del último día hábil, ampliándose el plazo hasta el siguiente
día hábil en el caso de que el último coincidiera en sábado
o festivo.

b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán
dos sobres firmados y cerrados, haciendo constar en cada
uno de ellos el título de la contratación, el nombre del licitante,
contenido de los mismos, núm. de teléfono y fax de contacto,
subtitulándose respectivamente «Documentación Administra-
tiva» y «Oferta Económica».

c) Lugar de presentación.
Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. C/ Pajaritos

núm. 14.
6. Apertura de proposiciones.
Mesa de contratación del Ayuntamiento de Sevilla.
Lugar: En la sede del Ayuntamiento en Plaza Nueva de

Sevilla.

Fecha: El primer martes siguiente al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones si fuese inhábil se
prorrogará al primer martes siguiente hábil.

Hora: 10,00.
7. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios de

licitación serán de cuenta del adjudicatario.
8. Pliego de condiciones administrativas: Podrán obte-

nerse en la Sección de Viviendas del Servicio de Patrimonio
del Ayuntamiento de Sevilla, en la dirección señalada en el
apartado 4 anterior.

Sevilla, 23 de abril de 2004.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA PARA EL DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de corrección de errores en concurso
público, procedimiento abierto, para la prestación de
servicios para la aplicación aérea de productos fito-
sanitarios en la Campaña contra la Mosca del Olivo
en Andalucía (Expte. 91844/1). (PD. 1356/2004).
(BOJA núm. 84, de 30.4.2004). (PD. 1556/2004).

La Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero
de Andalucía, S.A., informa que en anuncio de contratación
de concurso público, procedimiento abierto, para la prestación
de servicios para la aplicación aérea de productos fitosanitarios
en la Campaña contra la Mosca del Olivo en Andalucía (Expte.
91844/1) (PD. 1356/2004) publicado en el BOJA núm. 84
de fecha 30 de abril de 2004, donde dice:

9. Apertura de ofertas.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 21 de junio

de 2004.

Debe decir:

d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 15 de junio
de 2004.

Quedando inalterado el resto del contenido del anuncio
inicial.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- La Jefa del Servicio Jurídico
y de Contratación, Ana María Chamorro Jiménez.

ANUNCIO de corrección de errores en la contra-
tación del suministro de productos fitosanitarios para
la aplicación aérea en la Campaña contra la Mosca
del Olivo en Andalucía (Expte. 91844/3) (PD.
1395/2004) (BOJA núm. 87, de 5.5.2004). (PD.
1557/2004).

La Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.
informa que en anuncio de contratación de suministro de pro-
ductos fitosanitarios para la aplicación aérea en la Campaña
contra la Mosca del Olivo en Andalucía (Expte. 91844/3).
(PD. 1395/2004) publicado en el BOJA núm. 87 de fecha
5 de mayo de 2004, donde dice:

9. Apertura de ofertas.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 28 de junio

de 2004.
Debe de decir:
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 18 de junio

de 2004.
Quedando inalterado el resto del contenido del anuncio

inicial.
Sevilla, 10 de mayo de 2004.- La Jefa del Servicio Jurídico

y de Contratación.- Ana María Chamorro Jiménez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 25 de marzo de 2004, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el procedimiento para pro-
ceder a la revocación de la autorización de instalación
de la máquina tipo A con matrícula JA008106.

Habiéndose intentado notificar Trámite de Audiencia por
el Jefe del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
en el procedimiento para proceder a la revocación de la auto-
rización de instalación de la máquina tipo «A» con matrícula
JA008106, guía de circulación 5136899 y serie 99-15145,
concedida a la empresa operadora Señor Parest, S.L., en el
establecimiento actualmente denominado Café Bar MC-2 y
con núm. código local XJ-4584, sito en calle Calderón,
núm. 18 de Linares (Jaén), y al no encontrarse instalada la
referida máquina en el referido local, y procediendo tal y como
preceptúa el artículo 46 del Decreto 491/96, de 19 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y
59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
quedando de manifiesto la referida resolución en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en plaza de Las Bata-
llas, núm. 3 de Jaén.

Jaén, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CORRECCION de errores del Edicto de 10 de mar-
zo de 2004, de la Delegación del Gobierno de Jaén,
en el procedimiento para proceder a la revocación de
la autorización de instalación de las máquinas con
matrículas JA008135 y JA009102 (BOJA núm. 82,
de 28.4.2004).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 82, de 28 de abril de 2004, el Edicto de 10 de marzo
de 2004, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en el procedimiento para proceder a la revocación de
la autorización de instalación de las máquinas JA008135 y
JA009102, concedida a la empresa operadora Automáticos
Recreant, S.L. en el establecimiento actualmente denominado
Bar Andalucía y con núm. código local M-7026, y advertido
errores en el citado Edicto se procede a la subsanación median-
te la presente corrección que a continuación se transcribe:

En la línea 21 donde dice «se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido»; debe decir:
«se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido».

Jaén, 4 de mayo de 2004

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social.

Córdoba, 29 de abril de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.


